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ORDENANZA Nº 617/10
Cambio de nombre calle El Durazno
VISTO:


La ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, la Ordenanza Nº 102/02 y la solicitud presentada por la vecina María Inés Crerar, requiriendo se vea la posibilidad de imponer el nombre de “José y Sara Crerar” a la actual calle “Monte Fitz Roy” del barrio villa El Durazno, y 

CONSIDERANDO:


Que por Ordenanza Nº 102/02 promulgada por Decreto del DEM Nº 408/02, se establece la nomenclatura de las calles del barrio villa El Durazno las que hasta entonces se denominaban “calles públicas”.

Que recién en el presente año se dio forma a la citada Ordenanza fijándose la nominación de sus calles y la numeración municipal que corresponde a cada uno de los lotes en ambos lados de las mismas.

Que Don José Crerar, nacido el 26 de Mayo 1905, contemporáneo de Agustín Garay, y su esposa Sara Angélica Canessa ya fallecidos, llegaban a El Durazno en el año 1945, adquiriendo a su fundador las tierras que serían por cuatro generaciones su lugar de descanso.

Que el  matrimonio Crerar durante  más de cincuenta años de dedicación generosa, supo relacionarse con todos los vecinos que poblaban la villa, aportando su ayuda tanto en lo material como en lo espiritual en sus necesidades personales y para el progreso del lugar, transitando un camino de rectitud donde quedaron huellas marcadas por su profunda fe religiosa como muchos aún hoy pueden recordar.
Atento a ello
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º - Denomínase “JOSE Y SARA CRERAR” a la calle comprendida entre Agustín Bernabé Garay y el fin del lote 70. Traza Norte-Sur, paralela al arroyo “El Durazno”, de la villa El Durazno de este Municipio.

Artículo 2º - Modifícase  el inc. a) del art. 1º de la Ordenanza Nº 102/02, el que quedará redactado de la siguiente manera: “el nombre de AGUSTÍN BERNABÉ GARAY, al tramo de la Ruta Provincial Nº 28, comprendido desde su intersección con las calles JOSE Y SARA CRERAR y ACONCAGUA y el fin del radio municipal, art. 2º de la Ordenanza Nº 551/09.

Artículo 3º - Modifícase el inc. b) del art 1º de la Ordenanza Nº 102/02, el que quedará redactado de la siguiente manera: “el nombre de JOSE Y SARA CRERAR”, para la calle que va desde la AGUSTÍN BERNABÉ GARAY hasta fin lote 70”

Artículo 4º - Cúmplase, Comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal, y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 09/06/10

s/Acta Nº 016/10
